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VI.-
IMÀGENES
1.-
LEGISLACIÓN APLICABLE


De forma resumida, la legislación actualmente aplicable, respecto a los criterios para el diseño de equipos e instalaciones en zonas potencialmente explosivas, son las siguientes:


Normas y Directrices especificas respecto a las instalaciones:


UNE-EN1127-1:

Atmósferas explosivas: Prevención y protección contra la explosión.


UNE-EN 60079-10. : 2003 (ERRANTUM de 31-10-2003)


Material eléctrico para atmósferas con gases explosivos.


Parte 10: Clasificación de emplazamientos peligrosos.


UNE-EN 60079-14. 1998:


Material eléctrico para atmósferas con gases explosivos.

Punto 14: Instalaciones eléctricas en áreas peligrosas (a excepción de las minas).


UNE-EN 60079-17. 1998:


Material eléctrico para atmósferas con gases explosivos.

Punto 17: Inspección y mantenimiento de instalaciones eléctricas en áreas peligrosas (a excepción de las minas).

DIRECTIVA 1999/92/CE (ATEX 137 R), relativa a las disposiciones mínimas para la mejora y protección de la salud y seguridad de los trabajadores, expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas.


Normativas específicas de cables (indicada en la ITC BT-29)...


Y otras derivadas que se citan más adelante.


Directiva específica respecto a los equipos:

DIRECTIVA 94/9/CE (RD 400/1996) (ATEX 100 A), relativa al acercamiento de las legislaciones de los estados miembros sobre los aparatos y sistemas de protección para el uso en atmósferas potencialmente explosivas. Entrada en vigor: 1 Julio 2003.


Elemento coordinador:

Nuevo Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, de acuerdo con RD 842/2002

Instrucción complementaria :ITC BT-29, referente a las “Prescripciones particulares para las instalaciones eléctricas de los locales con riesgo de incendio o explosión”.


Como criterio básico se puede decir que el seguimiento del diseño de una instalación en locales de estas características se realizará de acuerdo con las indicaciones de la ITC BT-29, ya que la misma, en líneas generales, aglutina la normativa vigente en estas materias.


Dentro de la misma ITC BT-29, ya se citan las Normas y Directivas de aplicación en cada caso, que pueden ser las que hemos citado antes u otras complementarias y relacionadas.


Todas las Directivas indicadas aquí, ya están en vigor, y son de obligado cumplimiento, para nuevas instalaciones.


Para los criterios de aplicación de la normativa se tendrá en cuenta siempre, que el cumplimiento de las indicaciones de las normas técnicas indicadas dentro del REBT no ha de contradecir el contenido de la misma ITC BT-29 (conceptos contradictorios).


En caso de duda, el criterio vinculante será siempre el de la ITC.


Todas las normas aquí indicadas están disponibles, para consulta, en el Archivo de la Dirección Técnica de SURIS, S.A.

2.-
CAMPO DE APLICACION Y ALCANCE


El campo de aplicación de la normativa indicada en instalaciones de este tipo, desde el punto de vista del nivel de tensión, se refiere a:

· Instalaciones de CA ≤ 1000 V.

· Instalaciones de CC ≤ 1500 V.

(Artículo 2 del REBT).

El campo de aplicación desde el punto de vista del tipo de instalaciones, se describe en el punto 1, de la ITC BT-29, y de forma resumida se puede decir que se establecen: “las reglas esenciales para el diseño, ejecución, explotación, mantenimiento y reparación de instalaciones eléctricas en emplazamientos en los que se fabriquen, procesen, manipulen, traten, utilicen o almacenen sustancias sólidas, líquidas o gaseosas, susceptibles de inflamarse, deflagrar o explosionar, siendo la reacción sostenida por la aportación de oxigeno procedente del aire en el que se encuentra”.


Quedan fuera del campo de aplicación, fundamentalmente  (Directiva 94/9/CE, Artículo 1, Apartado 4):

· Dispositivos médicos.

· Entornos con sustancias inestables (pirotécnia).

· Equipos domésticos y no comerciales.

· Equipos de protección personal.

· Equipos navales.

· Vehículos de transporte comerciales, etc.

El alcance del REBT, desde el punto de vista de las condiciones técnicas y garantías de seguridad de las instalaciones, se define en el Artículo 1, de este Reglamento.


El alcance del REBT, desde el punto de vista de las propias características de las instalaciones y sus condiciones en el momento de la entrada en vigor del mismo, se define en el artículo 2, de este Reglamento.


El alcance desde el punto de vista de la Directiva 1999/92/CE (ATEX 137 R)
, se puede resumir de la siguiente manera:

1) Equipos que se estén utilizando o que se pongan a disposición para utilizar, por primera vez, antes del 30/06/03, cumplirán las DMS (Disposiciones mínimas), del punto A, Anexo II de la Directiva. (Artículo 9. Apartado 1).

2) Equipos nuevos, a partir del 30/06/03 cumplirán las DMS completas del Anexo II, de la Directiva (Artículo 9. Apartado 2).(Productos ATEX 100 A).

3) Lugares de trabajo que se utilizan por primera vez después del 30/06/03, cumplirán las DMS de la  Directiva. (Artículo 9. Apartado 3).

4) Lugares de trabajo que se hayan utilizado antes del 30/06/03, cumplirán las DMS de la  Directiva a partir del 30/06/06.

5) Modificaciones, ampliaciones y/o remodelaciones de las instalaciones después del 30/06/03, deberán adoptar las medidas necesarias para que dichos cambios cumplan con las DMS establecidas en la Directiva.

3.-
EVALUACIÓN DE RIESGOS. CLASIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DE INSTALACIONES


3.1.-
Norma UNE-EN1127-1 

La Norma Europea UNE-EN1127-1, está desarrollada como una guía general de aplicación de cara a la prevención y protección contra explosiones, para el diseño y construcción de aparatos, sistemas de protección y componentes, y está destinada a facilitar la aplicación, y satisfacer los requisitos indicados en la Directiva 94/9/CE (ATEX 100 A).

Esta Norma se tiene que complementar con otras  especificaciones, sobre aparatos y aplicaciones de criterios de evaluación, entre los cuales destaca prioritariamente, la UNE-EN 60079-10, sobre la “Clasificación de emplazamientos peligrosos” que se comenta más adelante.


3.2.-
Prevención y Protección contra la explosión
Los criterios que contempla básicamente la UNE-EN1127-1, parten de un planteamiento detallado de forma progresiva.

Frente a un posible riesgo por incendio o explosión, se han de considerar y analizar los puntos siguientes:

A) Identificación de Peligro (Capitulo 4 de la Norma)

· Generalidades. (Descripción y definición del peligro de explosión).

· Características de combustión.

· Características de ignición.

· Comportamiento de la explosión.

B) Elementos para la evaluación de riesgos (Capitulo 5 de la Norma).

· Generalidades (identificación de peligros, identificación de las fuentes de ignición, medidas para reducir riesgos).

· Determinación de la cantidad de sustancia y de la posibilidad de que se produzca una atmósfera explosiva.

· Determinación de la presencia de focos efectivos de ignición.

· Estimación de los posibles efectos de una explosión.

C) Eliminación o reducción del riesgo (Capitulo 6 de la Norma)

· Principios fundamentales (prevención y protección).

· Supervisión y reducción de la cantidad de atmósfera explosiva.

· Clasificación de emplazamientos peligrosos (este apartado es el 6.3, de la norma y hace referencia explícita a la UNE-EN60079-10, para desarrollar los criterios expuestos).

D) Requisitos de fabricación de aparatos, sistemas de protección y componentes (Categoría 1, 2 y 3 de aparatos)

· Definición del sistema de protección para cada tipo de riesgo (superficie caliente, llamas y gases calientes, chispas, riesgo eléctrico, sistemas catódicos, electricidad estática, descargas atmosféricas, ondas electromagnéticas y radiación, ultrasonidos y otras).

E) Información para la utilización (Capítulo 7 de la norma)

· Información complementaria, mantenimiento y formación para asegurar la efectividad de los sistemas y equipos instalados dentro de las zonas de peligro de incendio o explosión.

La Norma UNE-EN1127-1, se complementa con varios anexos muy interesantes, un vocabulario sobre expresiones al uso de la Norma y una relación de normas relacionadas.


3.3.-
Evaluación del riesgo y actuaciones
De acuerdo con los principios expresados en la norma

UNE-EN1127-1, ante la posibilidad de existencia real de una zona con atmósfera explosiva, dentro de un proceso industrial, o no, lo correcto sería plantear la siguiente línea de análisis:

1) El proceso industrial tiene sustancias o elementos físicos o químicos que aparentemente pueden ser susceptibles de formar una atmósfera explosiva?



SI = Pasar al punto 2.



NO = Considerar el proceso como NO PELIGROSO.

2) Las características de las sustancias manipuladas son realmente peligrosas?

· El apartado 4.2 de la norma, indica los conceptos que se han de tener en cuenta para llegar a esta conclusión. Por ejemplo, desde el punto de vista de la propia sustancia:

· El punto de ignición

· Los límites de explosión (LIE, LSE)

· La concentración límite de oxígeno (CLO)

· Desde el punto de vista de las características de ignición, de la posible atmósfera explosiva:

· Energía mínima de ignición.

· Temperatura mínima de ignición.

· Desde el punto de vista del comportamiento de la explosión:
· Presión máxima de explosión.

· Velocidad máxima de incremento de la presión de explosión.

· El intersticio experimental máximo de seguridad (IEMS).

De hecho se ha tener en cuenta que para que se pueda producir una atmósfera potencialmente explosiva, siempre tienen que existir dos elementos: el “combustible”, que es la propia sustancia potencialmente peligrosa, y el “comburente” que está normalmente en el aire, o mejor dicho, en el oxígeno presente en aire.

De forma independiente, ambos, no pueden explosionar. En el caso de “mezclarse” y tan solo si las condiciones de mezcla tienen determinadas características (reflejadas en los parámetros indicados anteriormente), pueden ser susceptibles de explosionar.

El sólo hecho de la presencia de una sustancia peligrosa en forma de gas o vapor en el ambiente, no es suficiente para considerar una zona, como peligrosa. La realidad es que hay casos que las instalaciones en zonas de estas características son totalmente convencionales y no por eso menos seguras.

Si una vez analizados los parámetros de este punto, obtenemos:



SI = Pasar al punto 3.



NO = Considerar el proceso como NO PELIGROSO



3) Se puede eliminar el riesgo?

En el apartado 6.2, de la norma, partimos de las siguientes consideraciones para este concepto:

· Sustitución o reducción de sustancias.

· Limitación de la concentración.

· Inertización (eliminación del comburente).

· Ventilación conveniente ( en el caso de peligro por presencia de gas o vapor).

· Extracción conveniente ( en el caso de peligro por presencia de polvo).

Si una vez analizadas estas consideraciones, obtenemos:



NO = Pasar al punto 4.

SI = Considerar el proceso como potencialmente NO PELIGROSO (siempre y cuando se pueda garantizar el mantenimiento de las consideraciones restrictivas detalladas más arriba).



4) Se pueden identificar focos de ignición?

Es evidente que aunque la zona contenga una atmósfera potencialmente peligrosa, en condiciones técnicas de explosionar, esta deflagración no se produciría (o solamente en circunstancias muy especiales, no analizables en este informe), si no existe una fuente de ignición efectiva, es decir, con capacidad energética suficiente para producir dicha ignición.

El apartado 5-3, de la UNE-EN1127-1, analiza que se puede considerar como fuentes energéticas efectivas, en determinadas circunstancias y las características de su presencia o periodicidad.



Estas son:

· Superficies calientes.

· Llamas, gases o partículas calientes.

· Chispas de origen mecánico.

· Material eléctrico (como generador de superficies calientes o descargas eléctricas).

· Corrientes parásitas.

· Electricidad estática.

· Relámpagos.

· Ondas electromagnéticas, radiaciones, ultrasonidos.

· Compresión, ondas de choque.

· Reacciones exotérmicas.

Si una vez analizadas estas consideraciones, obtenemos:

SI = Pasar al punto 5.

NO = Considerar el proceso como potencialmente NO PELIGROSO (Siempre y cuando se pueda garantizar el mantenimiento de las consideraciones restrictivas detalladas más arriba: en este caso, la no presencia de puntos de ignición realmente efectivos).

NOTA IMPORTANTE:

La posibilidad de eliminar todos los posibles focos de ignición que puedan existir dentro del mismo proceso o zona de producción es muy difícil, por lo que normalmente no se considera factible esta opción, al meno en su totalidad.



5) Actuaciones para minimizar y controlar el riesgo

Si a partir del análisis de los puntos anteriores, llegamos a la conclusión que:

· El proceso utiliza sustancias potencialmente peligrosas.

· Las sustancias pueden formar con el aire, vapores o nubes, susceptibles de explosionar.

· Existen puntos de ignición efectivos, y …..

· No se pueden eliminar dichos riesgos….

Es evidente que se han de definir los niveles de riesgo existentes y diseñar los equipos y sistemas que lo minimicen o lo mantengan dentro de unos parámetros controlados y aceptables.

Normalmente para minimizar el riesgo, los factores básicos dentro del método más comúnmente utilizado en instalaciones industriales con emplazamientos potencialmente explosivos son los siguientes:

1.- Definir el nivel de riesgo de la instalación.

2.- Utilizar aparatos y sistemas de producción adecuados a dicho nivel.

3.- Instalar de acuerdo a unas reglas de seguridad establecidas.

4.- Asegurar la efectividad de las medidas tomadas.

El análisis de estos puntos y la definición de los mismos, se desarrollan en el proceso conocido como “Clasificación de zonas” o “Clasificación de emplazamientos con peligro de incendio o explosión”.

La operativa de esta clasificación viene definida, fundamentalmente por las siguientes Directivas o Normas:

· Directiva 1999/92 CE; (ATEX 137R) punto B. Anexo II (básicamente).

· ITC BT-29, del RD 842/2002. (Reglamento electrotécnico de BT).

· UNE-EN 60079-10; 2003. (Clasificación de emplazamientos peligrosos).

· UNE-EN 60079-14; 1998. (Instalaciones eléctricas en áreas peligrosas).

· UNE-EN 60079-17; 1998. (Inspecciones y mantenimiento).

En el próximo apartado, desarrollaremos el proceso de “Clasificación de emplazamientos o áreas peligrosas”, descrito en estas normas.


3.4.-
Clasificación de emplazamientos peligrosos
Dado que la ITC BT-29, es de hecho un compendio de la aplicación de este criterio,  definiendo en cada caso la norma complementaria o relacionada, la utilizaremos como guía, ampliando o aclarando conceptos, cuando sea preciso.

Así pues, haremos un análisis de la ITC BT-29, que se compone de los puntos siguientes, en lo que respecta al concepto de clasificaciones y seguridad:


3.4.1.- Campo de Aplicación
“…. Instalaciones eléctricas en emplazamientos en los que existan riesgo de incendio o explosión, debido a la presencia de sustancias inflamables …”



Se considera así aquellos emplazamientos donde……

“….. se fabriquen, procesen, manipulen, traten, utilicen o almacenen sustancias sólidas, líquidas o gaseosas, susceptibles de inflamarse, deflagrar o explosionar…”

“…. la ITC BT-29, solo considera el riesgo asociado a la coexistencia en el espacio y el tiempo de los equipos e instalaciones con atmósferas explosivas…”


3.4.2.- Terminología


Descripción de determinados conceptos del lexo técnico.


3.4.3.- Fundamento para alcanzar la seguridad
“…. el procedimiento para alcanzar un nivel de seguridad aceptable se fundamenta en la utilización de equipamiento construido y seleccionado de acuerdo con ciertas reglas, así como en la adopción de medidas de seguridad especiales de instalación, inspección, mantenimiento y reparación, en relación con el acotamiento del riesgo de presencia de atmósfera explosiva mediante una clasificación de los emplazamientos donde se pueden producir dichas atmósferas ...”.

3.5.-
Clasificación de emplazamientos

3.5.1.-
Clases de emplazamientos


Los emplazamientos se agrupan en dos clases:

CLASE I: “…emplazamientos en los que hay o puede haber gases, vapores o nieblas en cantidad suficiente para producir atmósferas explosivas o inflamables; se incluyen en esta clase de lugares en los que hay o puede haber líquidos inflamables”.

CLASE II: “… emplazamientos en los que hay o puede haber polvo inflamable”.


3.5.2.-
Zonas de emplazamiento Clase I
Las zonas dentro de cada emplazamiento se agrupan de la siguiente manera, de acuerdo con el tiempo de presencia de la atmósfera potencialmente peligrosa:



CLASE I

Zona 0: “… la atmósfera explosiva en forma de gas, vapor o niebla está presente permanentemente, o de forma prolongada…”

Zona 1: “… la atmósfera explosiva en forma de gas, vapor o niebla solamente está presente, en condiciones normales de funcionamiento, de forma ocasional…”

Zona 2: “… la atmósfera explosiva en forma de gas, vapor o niebla no existe en condiciones normales de funcionamiento, o en todo caso, durante espacios muy reducidos de tiempo.”

La Norma UNE-EN 60079-10, recoge reglas muy precisas para poder establecer las zonas que potencialmente pueden considerarse como de Clase I.

NOTA: Los conceptos anteriores se amplían en el apartado 4.3.

3.5.3.-
Zonas de emplazamiento Clase II


CLASE II

Zona 20: “… la atmósfera explosiva, en forma de nube de polvo inflamable, está presente de forma permanente o por un espacio muy prolongado de tiempo...”

Zona 21: “…la atmósfera explosiva, en forma de nube de polvo inflamable, solamente se forma de manera ocasional, en condiciones normales de funcionamiento…”

Zona 22: “… la atmósfera explosiva, en forma de nube de polvo inflamable, no existe, en condiciones normales de funcionamiento, o en todo caso, durante espacios muy reducidos de tiempo…”

La Norma UNE-EN20204-3, recoge reglas para establecer zonas con emplazamientos de Clase II.


3.6.-
Ejemplos de emplazamientos peligrosos
En este apartado, se detallan, a título orientativo, determinados emplazamientos de Clase I y Clase II, que se pueden considerar como peligrosos.

El criterio final, en todo caso, siempre es responsabilidad del proyectista.



A título de ejemplo, podemos citar como  principales:



CLASE I

· Locales donde se almacenes o manipulen líquidos inflamables.

· Garajes (se excluyen los garajes privados con menos de cinco vehículos).

· Talleres de reparación de vehículos.

· Cabinas de pintura (con disolventes inflamables).

· Depósitos de líquidos inflamables abiertos o que se pueden abrir…. y otros, citados en el apartado correspondiente de la ITC BT-29.

CLASE II

· Trabajo, manipulación y almacenaje de granos y derivados.

· Trabajo y manipulación en industrias químicas o farmacéuticas, donde se produce  polvo.

· Pulverización de carbón. Producción y manipulación de azufre.

· Plantas de coquización… y otros, citados en el apartado correspondiente a la ITC BT-29.

3.7.-
Requisitos de los Equipos
Los equipos destinados a ser utilizados o instalados, en el ámbito de esta instrucción, tendrán que cumplir las condiciones que se establecen en el RD 400/1996 (ATEX 100 A).

Los que no estén dentro del ámbito del RD 400/1996, tendrán que estar amparados con certificados de conformidad.


NOTA  ACLARATORIA:

a) A partir del 1 de Julio de 2.003, los fabricantes no podrán comercializar ningún producto en el mercado, que no esté de acuerdo con la Directiva ATEX 100 A., y marcado de acuerdo con la misma.

b) Los productos de acuerdo con la antigua Directiva 76/117/CEE que estén en el almacén de los usuarios, podrán instalarse sin ninguna limitación de tiempo.

c) La entrada en vigor de la Directiva ATEX 100 A, no afecta a las instalaciones actuales. No se requiere ningún cambio de equipo por este motivo.

3.8.-
Prescripciones Generales

3.8.1.-
Condiciones Generales
Siempre que sea posible, los equipos eléctricos se ubicarán fuera de las áreas peligrosas.

Los equipos se instalarán de acuerdo con la documentación particular. Las partes recambiables solo se sustituirán por otras de iguales o de las mismas características. Las inspecciones de los equipos se harán de acuerdo con  UNE-EN60079-17.


3.8.2.-
Documentación
Para instalaciones nuevas o ampliaciones de las existentes, debe realizarse un proyecto de instalación que incluirá (entre otra documentación necesaria),  como mínimo:

· Clasificación de emplazamientos y planos representativos.

· Adecuación de la categoría de los equipos a los diferentes emplazamientos y zonas.

· Instrucciones de implantación, instalación y conexión de los aparatos y equipos.

· Condiciones especiales de instalación y utilización.

El titular tendrá que disponer y guardar, como mínimo:

· Proyecto.

· Manual de instrucciones de los equipos.

· Declaración de conformidad de los equipos.

· Cualquier documento que se considere importante de cara a la seguridad.

3.8.3.-
Mantenimiento y reparación
Las instalaciones objeto de esta instrucción (ITC BT-29), se mantendrán de forma que se garantice el mantenimiento de la seguridad, de acuerdo con lo que indica la UNE-EN 60079-17.

Además en la ITC BT-05, se define la obligatoriedad de pasar inspección inicial y posteriormente periódica cada 5 años, por el organismo oficial correspondiente, para las instalaciones de estas características.

A nivel autonómico, existe la Instrucción 7/2003 de 9 de Septiembre , que establece que el titular de estas instalaciones, tendrá que contratar el mantenimiento a una empresa autorizada de la categoría que corresponda (Categoría Especialista).

3.9.-
Emplazamientos de CLASE I

3.9.1.-
Generalidades
Las instalaciones en estos emplazamientos se realizan de acuerdo con lo que indica la UNE-EN60079-14. En caso de contradicción con la presente norma prevalece la ITC BT-29.

3.9.2.-
Selección de los equipos eléctricos (menos cables y conductos)


El procedimiento básico es el siguiente:

1) Determinar las características de la sustancia o sustancias incluidas en el proceso.

2) Clasificar el emplazamiento en el que se va a instalar el equipo.

3) Seleccionar los equipos eléctricos de la manera que la categoría esté de acuerdo con lo indicado en la Tabla 1 de la ITC BT-29 y que cumpla los requisitos establecidos en la UNE-EN 60079-14.

4) Instalar los equipos de acuerdo con las instrucciones del fabricante.

3.9.3.-
Reglas de instalación de los equipos eléctricos
La instalación de los equipos eléctricos se realizará de acuerdo a lo especificado en la Norma UNE-EN 60079-14.

3.10.-
Emplazamientos de CLASE II

3.10.1 / 3.10.2
El procedimiento básico es similar y los elementos normativos de referencia, en estos casos, son:

· UNE-EN 50281-1-2

· Tabla 2, de la ITC BT-29.

3.10.3.- Símil a Clase I, aplicando la UNE-EN 50281-1-2.

3.11.-
Sistemas de Cableado

3.11.1.- Generalidades
Los cables para estas instalaciones tendrán una U asignada mínima de 450/750 V.

Las entradas de cables y tubos de los aparatos eléctricos se realizarán de acuerdo con modo de protección de los mismos. Los orificios que no se utilicen, se taparán con medios propios de acuerdo con el modo de protección de los aparatos.

La intensidad admisible de los conductores se tendrá que reducir en un 15% respecto a las instalaciones convencionales. Además todos los cables de más de 5m., estarán protegidos contra sobrecargas y cortocircuitos.

En el punto de transición de una zona clasificada a otra no clasificada, en emplazamientos de Clase I, deben usarse sistemas o procedimientos que impidan el paso de los gases, vapores o líquidos inflamables.

Para instalaciones de seguridad intrínseca, los sistemas de cableado cumplirán los requisitos de la Norma UNE-EN 60079-14 y de la Norma UNE-EN 50039.

3.11.2.- Requisitos de los cables
Los cables a emplear en los sistemas de cableado en los emplazamientos de Clase I y Clase II, serán:

a) Instalaciones fijas:

· Cables de tensión asignada mínima 450/750V, aislados con mezclas termoplásticos o termoestables; instalados bajo tubo metálico rígido o flexible conforme a la norma UNE-EN 50086-1.
· Cables construidos de modo que dispongan de una protección mecánica; se consideran como tales:

· Los cables con aislamiento mineral y cubierta metálica, según UNE-EN 21157 parte 1.

· Los cables armados con alambre de acero galvanizado y con cubierta externa, no metálica, según UNE-EN 21123.

· Los Cables a utilizar en instalaciones fijas deben cumplir, respecto a la reacción con el fuego, lo indicado en la Norma UNE-EN 20432-3.
b) En alimentaciones de equipos portátiles o móviles. Se utilizarán cables con cubierta de policloropreno según UNE-EN 21027 parte 4 ó UNE-EN 21150, que sean aptos para servicios móviles, de tensión asignada mínima 450/750V, flexibles y de sección mínima 1,5 mm2. La utilización de estos cables flexibles se restringirá a lo estrictamente necesario y como máximo a una longitud de 30 m.

3.11.3.- Requisitos para conductos
Cuando el cableado de las instalaciones se realiza con tubo o canal protector, este apartado de la ITC BT-29, da tres tablas para definir las características mínimas de resistencia para:



Tubos (Tabla 3)



Canales protectoras (Tabla 4)



Tubos conectados directamente a equipos (Tabla 5)

3.11.4.- Sistemas equipotenciales de P.A.T (Igualación de potenciales)
La norma UNE-EN 60079-14: 1997; define de forma muy concreta como deben ejecutarse las instalaciones eléctricas en áreas peligrosas (a excepción de las minas). En el punto siguiente, se definen a modo de resumen los siguientes conceptos:

Se requiere una red equipotencial para las instalaciones en áreas peligrosas. Para los sistemas TT e IT, todas las partes conductoras y masas se deben conectar a la red equipotencial. El sistema equipotencial debe incluir los conductores de protección, los tubos metálicos, las pantallas metálicas de los cables, las armaduras de alambres de acero y las partes metálicas de las estructuras, pero no deben incluir los conductores neutros. Las conexiones se deben asegurar contra posibles aflojamientos.

Las masas no necesitan estar conectadas por separado a la red equipotencial si están en contacto metálico y se fijan firmemente a las estructuras metálicas o a las canalizaciones conectadas a la red equipotencial. Las partes conductoras que no forman parte de la estructura o de la instalación eléctrica, no necesitan estar conectadas a la red equipotencial, si no hay peligro de desplazamiento de potencial, como por ejemplo, marcos de puertas y ventanas.

Para información adicional, véase el apartado 413 de CEI 60364-4-41.

Las partes metálicas de envolventes de materiales eléctricos de seguridad intrínseca no necesitan estar conectadas a la red equipotencial, salvo que lo requiera la documentación del equipo. Las instalaciones con protección catódica no se deben conectar a la red equipotencial salvo que el sistema esté diseñado específicamente con este fin.

4.-
EQUIPOS ELÉCTRICOS                              


4.1.-
Conceptos fundamentales
Respecto a la aplicación del RD 400/1996, Directiva 94/9/CE (ATEX 100 A), se establece en la Directiva Complementaria 1999/92/CE (ATEX 137 R), de 16 de Diciembre de 1999, lo siguiente :

a) A partir del 1 de Julio de 2.003, los fabricantes no podrán poner en el mercado, ningún producto que no esté de acuerdo con la Directiva ATEX 100 A, y marcado de acuerdo con el procedimiento descrito en la misma.

b) Los productos de acuerdo con la antigua Directiva 76/117/CEE, que estén en el almacén de los usurarios, podrán instalarse sin ninguna limitación de tiempo.

c) La entrada en vigor de la Directiva ATEX 100 A, no afecta a las instalaciones actuales. No se requiere ningún cambio de equipo, por este motivo.

4.2.-
Clasificación de equipos


De acuerdo con los siguientes grupos:

· Aparatos para la utilización en minas: Grupo I.

· Aparatos para la utilización en otras áreas peligrosas: Grupo II.

Dentro de cada grupo, se considera también una clasificación de aparatos, en función del nivel de seguridad de los mismos para las respectivas zonas de uso:

· Aparatos para uso en áreas peligrosas, debido a la presencia de gases inflamables, vapores o nieblas, codificados con la letra “G”.

· Aparatos para uso en áreas peligrosas debido a la presencia de polvos combustibles, codificados con la letra “D”.

Y para cada uno de estos grupos de aplicación, se consideran tres categorías:

Grupo G / Categoría 1: Nivel de protección muy alto. Previsto para dos fallos simultáneos.

Grupo G / Categoría 2: Nivel de protección alto. Previsto para un solo fallo.

Grupo G / Categoría 3: Nivel de protección normal. Previsto para no tener fallos en funcionamiento normal.

Grupo D / Categoría 1: Nivel de protección muy alto. Previsión de dos fallos simultáneos.

Grupo D / Categoría 2: Nivel de protección alto. Previsión de un solo fallo.

Grupo D / Categoría 3: Nivel de protección normal. Previsión para no tener fallos en funcionamiento normal.

Se plantea también, de forma directa, la relación entre zona clasificada y categoría de aparato a utilizar, de acuerdo con lo siguiente:



Zona 0: Categoría de aparato 1:        (Para Grupo II G).



Zona 1: Categoría de aparato 1, 2:    (Para Grupo II G).



Zona 2: Categoría de aparato 1,2, 3: (Para Grupo II G).



Zona 20: Categoría de aparato 1:       (Para Grupo II D).



Zona 21: Categoría de aparato 1,2:    (Para Grupo II D).



Zona 22: Categoría de aparato 1,2,3: (Para Grupo II D).

De acuerdo con esto se puede establecer un tabla que enlace todos los conceptos expresados, a saber:



Aparatos para uso en áreas peligrosas. Grupo II G 



Zona 

Categoría de aparato
        Marcado en equipo



    0


      1


      II 1 G



    1


  1, 2


      II 2 G



    2

           1,2, 3


      II 3 G

Aparatos para uso en áreas peligrosas Grupo II D 



Zona 

Categoría de aparato
        Marcado en equipo



   20


      1


      II 1 D



   21


   1,2


      II 2 D



   22


1,2,3


      II 3 D



Hacemos un breve resumen aclaratorio al respecto:



Identificación respecto a la Clasificación de Emplazamientos

Clase I =
Emplazamientos en los que hay, o puede haber gases, vapores o nieblas inflamables.

Clase II =
Emplazamientos en los que hay, o puede haber polvos inflamables.



La Clase I, se subdivide en zona 0, 1 y 2.



La Clase II, se subdivide en zona 20, 21 y 22.



Identificación respecto a la Clasificación de Aparatos



Grupo I =
Aparatos para ser utilizados en minas.

Grupo II =
Aparatos para ser utilizados en otras zonas peligrosas.

Nuestro estudio se centra fundamentalmente en el Grupo II, que como hemos visto puede ordenarse como G (gas) o D (polvo) y a su vez por categorías de los aparatos a emplear (1, 2, 3).


4.3.-
Modos de Protección
En función del Grupo y la categoría, los equipos pueden ser asignados para funcionar en determinadas zonas (0, 1 y 2), que según hemos visto, requieren unos niveles de protección muy Altos, Altos o Normales.

Estos niveles de protección se consiguen construyendo los equipos, de acuerdo con un determinado diseño.

Estos diseños denominados modos de protección, son varios y se definen en función de sus características constructivas.

Pasamos a analizar estos modos y su coordinación con los grupos de clasificación y categorías de equipos.

Para ello, nos plantearemos de nuevo la consideración de cada una de las zonas definidas dentro de los emplazamientos clasificados.



Zona 0

Corresponde a aquellas áreas en las que en condiciones normales de funcionamiento la atmósfera potencialmente explosiva, está presente de forma continua, por largos períodos de tiempo o frecuentemente.

A la Zona 0 pertenecen principalmente las áreas internas de recipientes cerrados o equipos que contienen líquidos inflamables.

En estas condiciones la temperatura de operación es superior normalmente al punto de destello. El área peligrosa se encuentra por encima de la superficie del líquido y no dentro del mismo y por lo tanto está susceptible permanentemente de deflagración, como consecuencia de cualquier fuente de ignición activa presente (normalmente producida por equipo eléctrico).

Los aparatos de la Categoría 1 Grupo II (II 1 G), específicos para zona 0, han de asegurar un nivel de protección MUY ALTO y deben diseñarse y fabricarse de manera que eviten la activación de los focos de ignición, incluidos los resultantes de una avería infrecuente del aparato.

Estarán provistos de medios de protección, de forma que:

· En caso de fallo de uno de los medios de protección, al menos un segundo medio independiente, asegure el nivel de protección requerido.

· En caso de que se produzcan dos fallos independientes el uno del otro, esté asegurado el nivel de protección requerido.

Estas condiciones de consideran cumplidas si, por ejemplo, el aparato, está diseñado con modo de protección “ia” según UNE-EN 50020.

La descripción de estos modos de protección se definen en las norma indicada y deben estar claramente identificados en los aparatos correspondientes, tal y como se detalla más adelante.

Zona 1

Corresponde a aquellas áreas en las que en condiciones normales de operación, es probable la aparición ocasional, de una atmósfera potencialmente explosiva.

Son de Zona 1, aquellos emplazamientos donde se producen procesan o almacenan sustancias inflamables o explosivas. La presencia de una atmósfera potencialmente explosiva es probable durante la operación normal.

Para aparatos de la Categoría 2 Grupo II (II 2 G),específicos para Zona 1, es necesario asegurar un nivel de protección ALTO, de forma  que si existe fuente de ignición,  esta se encuentre protegida por alguno de los modos de protección reconocidos, de manera que prevenga la inflamación de la atmósfera potencialmente explosiva circundante al aparato. Este principio debe ser válido en Zona 1, para una operación sin fallos o en caso de fallos en operación normal.

Los modos de protección permitidos en este caso vienen definidos con la siguiente identificación: “ib”, d, e, p, o, q, m, s, y también los válidos para Zona 0.

Las condiciones de estos modos de protección se definen en UNE-EN 50014 a UNE-EN 50028.

Zona 2

Corresponden a Zona 2, aquellos emplazamientos donde no es probable la aparición de una atmósfera explosiva y si aparece, será solamente de forma ocasional y por un corto período de tiempo.

La Zona 2, se crea normalmente, alrededor de la zona 0 y 1, o en instalaciones donde el LIE, se alcanza solo en casos excepcionales (por ejemplo: instalaciones a la intemperie).

Los aparatos de la Categoría 3 Grupo II (II 3 G),específicos para Zona 2, deben garantizar un nivel de protección NORMAL y lo asegurarán, durante un funcionamiento libre de fallos.

Los requerimientos para los aparatos eléctricos diseñados especialmente para zona 2, se regulan en la UNE-EN 50021.

Es evidente que cualquier equipo puede ser utilizado en una categoría inferior para la que ha sido fabricado y homologado.

Los modos de protección permitidos para aparatos destinados a zona 2, son los identificados como = n, nA, nC, nR, nP, nL, o los adecuados para Zona 0 y Zona 1.

Zonas 20, 21, 22

La protección para áreas peligrosas debido a la presencia de polvos combustibles se subdividen en zonas 20, 21 y 22.

Los equipos y sus modos de protección para estas zonas se definen en la UNE-EN 50028-1-1, que está basada en su mayoría, en los requerimientos generales, con la UNE-EN 50014, para aparatos con modo de protección para atmósferas potencialmente explosivas por gases. Debido a la reducida incidencia de este tipo de instalaciones, no entraremos en más detalles respecto de las mismas, dentro del presente trabajo. Se da sin embargo información complementaria en uno de los anexos. Cualquier duda al respecto puede ser consultada a la Dirección Técnica

Es evidente que cualquier equipo puede ser utilizado en una categoría inferior para la que ha sido fabricado y homologado.

A modo de resumen, los conceptos expresados sobre los modos de protección de los aparatos para ser usados en las diferentes zonas, son los que se describen en la siguiente tabla.

Grupo II 1 G, para Zona 0

Modo de protección “ia”, por seguridad intrínseca, según UNE-EN 50020.

Grupo II 2 G, para Zona 1

Modo de protección “ib”, por seguridad intrínseca, según UNE-EN 50028.

Modo de protección “d”, por envolvente antideflagrante.

Modo de protección “e”, por seguridad aumentada.

Modo de protección “p”, por presurización.

Modo de protección “o”, por inmersión en aceite.

Modo de protección “q”, por relleno pulverulento.

Modo de protección “m”, por encapsulado.

Modo de protección “s”, especial ( según condiciones de certificado)

Y todos los equipos aptos para Zona 0.

La descripción de estos modos de protección se detalla en las Normas UNE-EN 50014 a 50028.

Grupo II 3 G, para Zona 2

Modos de protección de Zona 2, derivados del modo “n”, (específico para esta zona), en sus variantes: nA, nC, nR, nP, nL,  definidos en UNE-EN 50021, o equipos aptos para Zona 0 y Zona 1.

4.4.-
Selección del material eléctrico. (Excluyendo cables y conductos)
4.4.1.-
Información general específica
Para poder seleccionar el material eléctrico para el área considerada peligrosa, se requiere la información siguiente:

· Clasificación del área peligrosa.

· Clase de temperatura o temperatura de ignición del gas o vapor (de acuerdo con lo que se indica más adelante).

· Cuando sea aplicable, la clasificación del gas o vapor, respecto a su sensibilidad a la explosión, en relación al grupo o subgrupo del material eléctrico (de acuerdo con lo que se indica más adelante).

4.4.2.-
Selección en función de las zonas
De acuerdo con lo ya indicado:

Zona 0:
Modos de protección “ia” 

Zona 1:
Modos de protección = “ib”,d, e, p, o, q, m, sb, o los válidos para zona 0. 

Zona 2:
Modos de protección específicos para esta zona = n, y sus variantes: nA, nC, nR, nP, nL, o los válidos para Zona 0 y Zona 1.

4.4.3.-
Selección en función de la temperatura de ignición del gas o vapor
El material eléctrico debe seleccionarse de manera que su temperatura superficial máxima no alcance la temperatura de ignición de cualquier gas o vapor que pueda estar presente.

El material, debe marcarse con los símbolos de las clases de temperatura de acuerdo con la tabla 1.


Clase de Temperatura
Temp. Superficial
  Temp. ignición


Material Eléctrico

máx. mat. Eléct.
   del gas o vapor



T1



450ºC


> 450ºC



T2



300ºC


> 300ºC



T3



200ºC


> 200ºC



T4



135ºC


> 135ºC



T5



100ºC


> 100ºC



T6



  85ºC


>   85ºC


4.4.4.-
Selección de acuerdo con la sensibilidad a la explosión del gas o vapor
El Grupo I de gases, tal y como se ha dicho, corresponde al uso en minas.

El Grupo II, de acuerdo con lo indicado anteriormente, incluye los modos de protección:  “d”, “e”, “i”, “p”, “o”, “q”, “m”, “s”, “n” y todas sus variantes.

Para el material eléctrico con modos de protección “d” e “i”, y en algunos casos del modo “n” se realiza una subdivisión adicional del Grupo II, en IIA, IIB o IIC, que se refiere a la sensibilidad del gas o vapor respecto a la explosión y se debe seleccionar de acuerdo con la tabla siguiente:


Subdivisión del gas / vapor

 Subgrupo del equipo eléctrico



       IIA




    IIA, IIB, IIC



       IIB




        IIB ó IIC



       IIC



           IIC

Los aparatos para el grupo IIC, son los correspondientes a los gases más sensibles a la explosión y son compatibles para utilizarse con gases de los grupos IIB y IIA, y los aparatos para el grupo IIB son compatibles para utilizarse con gases de los grupos IIA.

Para un reducido grupo de gases más habitualmente empleados, indicaremos la relación entre el grupo de explosión y clases de temperatura, para comprender mejor la influencia de dichos parámetros en la elección del equipo.

Clasificación de gases y vapores en grupos de explosión y clases de temperatura
	
	T1
	T2
	T3
	T4
	T5
	T6

	I
	Metano
	
	
	
	
	

	II A
	Acetona, Etano
	Alcohol etílico
	Petróleo
	Aldehído
	
	

	
	Etilacetato, Amoniaco,
	i-amiliacetato,
	Fuel–Diesel,
	acético,
	
	

	
	Benzol, Acido acético,
	n-bútano,
	Fuel-Avioneta,
	Eter etílico
	
	

	
	Monóxido de carbono,
	n-alcohol butílico
	Gas natural,
	
	
	

	
	Metanol, Propano, Tolueno
	
	n-exano
	
	
	

	II B
	Gas ciudad
	Etileno
	
	
	
	Sulfuro de

	II C
	Hidrógeno
	Acetileno
	
	
	
	carbono


Existen tablas de características físicas y químicas de la mayoría de productos utilizados, que proporcionan dichos valores.

4.5.-
Marcado de aparatos con modo de protección contra explosión
Los equipos diseñados, fabricados y homologados para funciones en emplazamientos clasificados  con riesgo de incendio o explosión, deben disponer de un marcado muy concreto que permita determinar donde pueden ser utilizados y cual en su modo de protección, entre otras cosas.

Las características de dicho marcado se detallan en la Directiva Comunitaria 94/9/CE (ATEX 100 A), y definen para cada equipo todas las condiciones de utilización y aplicación consideradas  hasta aquí.

De acuerdo con esto, la ATEX 100 A, determina como elementos de obligado marcaje en un equipo, los siguientes:

1 =
Nombre y código del fabricante.

2 =
Código o designación de tipo del fabricante.

3 =
Dirección completa del fabricante.

4 =
Año de fabricación.

5 =
Marca distintiva comunitaria para aparatos certificados con normas CENELEC armonizadas 76/117/CEE (válida solo hasta 30/06/03). Dicha marca corresponde a las siglas Ex, dentro de un hexágono.

6 =
Marcado del grupo, categoría y área, de acuerdo con ATEX 100 A, por ejemplo: II 2 G (Aparato Grupo II, para uso en zona 1, categoría 2, áreas peligrosas por gas, G).

7 =
Marca comunitaria que indica la conformidad con todos los requerimientos de las directivas aplicables al producto. Se representa con las letras CE y la forma de su grafiado se define en la ATEX100 A-  Anexo X . 

El número próximo a la marca CE, es propio únicamente de aparatos con certificación ATEX, y representa el organismo notificado responsable del control de calidad. Dicho número, es uno de los distintivos de la nueva normativa y corresponde al distintivo de los organismos notificados para certificar la ATEX 100 A, cuyos códigos han sido publicados en el DOCE 2000/C292/39 de 13/10/2000. Concretamente en este caso el código 0102, corresponde a PTB, Laboratorio de Certificación de Brausnsohweig (Alemania).

El único número asignado a un organismo modificado español es el 0163, que corresponde al LABORATORIO OFICIAL JOSE MARIA DE MADARIAGA (LOM).

8 =
Definición del organismo que prueba y certifica (organismo notificado) y número de Certificado correspondiente al equipo o material en cuestión.

9 =
Marcado del aparato de acuerdo con sus condiciones de utilización y modo de protección. Este marcado es posiblemente la parte más identificativa para la utilización del equipo y comprende los siguientes elementos:

EEx :
Construido y probado, según las normas europeas normalizadas CENELEC.

ed (u otras ya indicadas): Indica los diferentes modos de protección utilizados según las normas europeas armonizadas. Pueden coincidir dos modos de protección conjuntos.

IIC:
Grupo de gases respecto a su sensibilidad a la explosión (según tabla del apartado 4.4.4)

T4:
Clase de temperatura, de acuerdo con la tabla detallada en apartado 4.4.3 y que define la temperatura de ignición del gas o vapor.

10 =
Número de serie (propio del fabricante)

11 =
Datos técnicos complementarios.

Dichos elementos se observan en el modelo de placa de un equipo certificado, que se da a continuación, para un producto del grupo: COOPER Crouse-Hinds / CEAG NORTEM.
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5.-
EMPRESAS INSTALADORAS


5.1.-
Generalidades
Las instalaciones eléctricas de Baja Tensión se ejecutarán por instaladores autorizados en baja tensión, oficialmente homologados para el ejercicio de la actividad, según lo establecido en la correspondiente instrucción técnica complementaria ITC BT-03.

Las modificaciones o ampliaciones en instalaciones eléctricas en locales con peligro de incendio o explosión deberán ser efectuadas por un instalador autorizado.

Las instalaciones eléctricas en atmósferas potencialmente explosivas solo podrán ser realizadas por instaladores reconocidos por los Organismos Oficiales de la Comunidad Autónoma donde se realice la instalación, y siempre que dispongan de los Certificados de Calificación Individual, en su:

· Categoría especialista (IBTE) en “Locales con riesgo de incendio o explosión”.

El Certificado de calificación individual tendrá validez en todo el territorio nacional.

Los instaladores autorizados, con categoría especialista, de acuerdo con la ITC BT 04 del REBT, en el caso de instalaciones en atmósferas potencialmente explosivas, están obligados a cumplir con toda la normativa relacionada para este tipo de instalaciones y deben poner en conocimiento del proyectista y del titular o incluso de la Administración si llega el caso, cualquier  error de diseño o elemento , del proyecto, que no se ajuste al Reglamento.

Los Carnés de instaladores autorizados o empresa instaladora autorizada, deberán ser convalidados de acuerdo con la ITC BT-03, como máximo hasta el 19/09/2005.

6.-
MANTENIMIENTO


Las inspecciones de las instalaciones eléctricas en locales con peligro de incendio y explosión se realizarán, según lo establecido en la Norma UNE-EN 60079-17: 1998.


La ITC BT-29, establece el cumplimiento de las inspecciones de acuerdo a lo establecido en UNE-EN 60079-17, la cual fija la clase y tipología tanto de inspecciones iniciales, como periódicas y un intervalo con periodicidad máxima de actuación de 3 años para aparatos fijos y de 1 año para aparatos móviles, pero dejando el nivel de seguridad óptimo de la instalación, supeditado al intervalo que se fije a través del plan de inspección, que se desarrollará en cada proceso industrial, de forma individual.

Adicionalmente se realizarán las oportunas “Inspecciones Oficiales”, que establezcan las Administraciones Locales. Dichas inspecciones oficiales vienen definidas en la ITC-BT05 y se realizaran cada 5 años. (Ver apartado 3.8.3, del presente informe).


Respecto a la Directiva 1999/95/CE, (ATEX 137 R), dicha Directiva establece las…. “Disposiciones mínimas para la mejora de la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas”.


En dicha Directiva se define que el empresario es el “único responsable”, de garantizar la seguridad en sus instalaciones…. que dicha seguridad no debe supeditarse a consideraciones únicamente económicas…. y que existe la obligación por parte del empresario de la creación de un “DOCUMENTO DE PROTECCIÓN CONTRA EXPLOSIONES”.


Dicho “Documento de Protección”, consta fundamentalmente de tres partes:


PROYECTO, que comprende:

· Proyecto eléctrico.

· Esquemas.

· Clasificación de Áreas.

· Planos de ubicación.

· Lista de identificación…. etc.

APARATOS, que comprende:

· Certificados.

· Documentación técnica.

· Instrucciones de uso.

· Lista de recambios…. etc.

INSPECCIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN:

· Inspección planificada.

· Procedimientos operativos escritos.

· Acciones de mantenimiento y reparaciones.

· Registros documentados de todas las actuaciones…. etc.

El conjunto de este documento debe ser periódicamente actualizado y puesto al día.

Como principio básico de cara a la seguridad, debemos ENTENDER y ACEPTAR, que:

1.-
El mejor aparato, construido por el fabricante más fiable, montado por el mejor instalador, sin mantenimiento = NO ES SEGURO.

2.-
En atmósferas explosivas, las pérdidas de una determinada productividad por fallo del proceso, en la instalación SON RECUPERABLES, en cambio las pérdidas por fallo de seguridad en la instalación SON IRRECUPERABLES.

3.-
La SEGURIDAD, en emplazamientos con atmósferas explosivas, no depende exclusivamente de las normas y procedimientos que pueden dictar los responsables de los mismos, sino que depende del BUEN CRITERIO de actuación de todo el personal que en ellos se mueve.

7.-
PROCEDIMIENTO PARA LA CLASIFICACIÓN DE ZONAS.


El nuevo Reglamento Electrotécnico y dentro del mismo la ITC BT-29, es muy generalista, en lo que se refiere a los criterios de una clasificación de zonas con riesgo de incendio o explosión.


Es evidente que desde un punto de vista amplio la ITC BT-29, podría permitir de realizar una clasificación de zonas determinadas, pero con un criterio muy poco analista y sin profundizar. De hecho muchas veces los estudios de clasificación de zonas se realizan de esta manera, considerando toda la zona sospechosa y aplicándole el máximo rigor de cara a garantizar una cobertura contra posibles riesgos.


Pero si observamos el contenido de la ITC B9-29, vemos que en el apartado destinado a la clasificación y a los posteriores, hace constantes citas, a las siguientes normas: Zonas Clase I (en el caso de gases, vapores o nieblas): UNE-EN 60079-10, UNE-EN 60079-14 y UNE-EN 60079-17.


Estas normas son las que desarrollan realmente con mejor detalle y profundidad el procedimiento a seguir, para realizar la clasificación de las zonas (60079-10), para definir el equipo eléctrico propio a las zonas clasificadas (60079-14) y para mantener los equipos e instalaciones de estas zonas en perfectas condiciones de seguridad (60079-17).


De hecho, el seguimiento de los procedimientos incluidos en estas normas, permiten ajustar las zonas de riesgo a la realidad, con lo cual el diseño de las instalaciones sale beneficiado tanto desde el punto de vista económico, como de montaje y mantenimiento sin perder los niveles de seguridad idóneos.


El buen proyectista tiene que buscar en la aplicación de estas normas, un buen estudio que permita “desclasificar” el máximo de zonas y elementos posibles, sin perder los niveles de seguridad.


Un buen proyecto de clasificación (o desclasificación), es amplio y costoso, pero a la larga permite obtener, normalmente, bastante beneficio.


Las últimas clasificaciones realizadas en esta línea por la Dirección Técnica de SURIS, así lo han demostrado en varios de nuestros clientes, como AISMALIBAR, ATOFINA, BASF CURTEX o BIOIBERICA.


Analizaremos un poco, el contenido y procedimientos básicos de estas tres normas tan importantes, sin entrar, en detalles, de forma que nos permita determinar la estructura de un proyecto de clasificación. Las normas básicas de consulta son:


NORMA UNE-EN 60079-10: Clasificación de elementos peligrosos.

NORMA UNE-EN 60079-14: Instalaciones eléctricas en áreas peligrosas.

NORMA UNE-EN 60079-17: Inspecciones y mantenimiento de instalaciones eléctricas en áreas peligrosas.


A partir de la descripción de procedimientos y principios detallados dentro de las mismas (estas normas están a disposición de todos en el archivo de la Dirección Técnica), se plantea el estudio de la clasificación con una estructura como la que se detalla seguidamente (como idea general) 
:
1.-
GENERALIDADES: Justificación básica del motivo de la clasificación y ubicación de la zona de estudio.

2.-
REGLAMENTACIÓN: Detalle de la reglamentación relacionada, fundamentalmente la NORMA UNE-EN 60079-10, 14, 17 / ITC BT-29 y otras  que particularmente puedan ser consideradas.

3.-
OBJETIVO Y ALCANCE DEL ESTUDIO: Normalmente los estudios de clasificación no consideran todo el alcance de las plantas productivas, ni todos los elementos que los componen, y es necesario detallar bien este alcance.

El objetivo también ha de matizarse porque el estudio puede estar destinado a diferentes fines (como elemento de seguridad, diseño de una instalación, como elemento de peritación jurídica o contractual, etc.…).

4.-
METODOLOGIA Y DESARROLLO: Normalmente, en este apartado se definen las necesidades de colaboración de los responsables de seguridad o producción de planta, documentación de inicio (planos, fichas de productos, elementos de preclasificación, estudios anteriores, planes de seguridad, procesos de fabricación, etc.), y una planificación de criterios y avance del estudio.

5.-
DETERMINACIÓN DE LAS ZONAS DE ESTUDIO: Separación clara de las zonas a estudiar de aquellas que por razones obvias o evidentes, se pueden considerar sin riesgo.

6.-
PRODUCTOS UTILIZADOS: Relación de los productos que tanto desde el punto de vista de materia prima, producto de desarrollo o producto acabado, pueden ser considerados “a priori”, como potencialmente peligrosos.

Normalmente, en este apartado, se añade un anexo donde se incluyen todas las fichas técnicas de características físico-químicas, de los productos utilizados.

7.-
PROCESO PRODUCTIVO: El proceso productivo de una planta que puede contener zonas de Clase I o II, puede influir de forma muy directa en el estudio de clasificación, ya que en muchos casos, altera de forma permanente o periódica, las condiciones de peligrosidad del gas o niebla, potencialmente explosiva.

Este análisis tiene que incluir las condiciones de presión, temperatura y reacciones internas del proceso y normalmente se acompaña del diagrama del mismo.

Es importante recalcar, que en ningún caso es obligado detallar información importante en cuanto al proceso de elaboración y el usuario final tiene toda la potestad para limitar la entrega de este tipo de información, siempre y cuando sea suficiente para los fines del estudio.

Cualquier estudio o evaluación de riesgos, plan de seguridad o elementos complementarios de este tipo pueden ser de gran ayuda y normalmente, son de consulta obligada. 

8.-
PLANTEAMIENTO DEL ESTUDIO: El sistema actualmente empleado para clasificar emplazamientos y que se detalla en la UNE-EN60079-10, se basa en una serie de consideraciones, y definiciones de las cuales, se pueden deducir las características y extensiones de la zona.

Estas consideraciones, se definen básicamente en las tablas A-1, B-1 y gráfica C-1 (de la página 17 y siguientes de la norma, así como también en los anexos A, B, C, que esta norma incluye).

Los datos que se introducen en estas tablas y anexos parten básicamente del estudio de los siguientes puntos, como elementos con posibles fuentes de riesgo: Contenedor o transportador de sustancias inflamables, cantidad de producto, puntos de fuga o pérdida, grado de estas fugas o pérdidas, parámetros complementarios, grado y disponibilidad de ventilación, definición del tipo de zona.

Normalmente el desarrollo de los procesos productivos y  los equipos y elementos utilizados, son bastante similares entre las diferentes plantas de producción. Eso hace que la simplificación en los estudios de clasificación se pueda conseguir en función de los datos ya obtenidos de otros estudios y en criterios que la experiencia permite aportar directamente y de una forma sólida.

El resumen de estos puntos de análisis, se incluyen en las tablas de valores y estudio que permiten después evaluar la extensión y características de las zonas.

Las tablas de valor y aplicación que se plantean y se utilizan normalmente son:

· Tabla de productos utilizados y sus características.

· Relación de los puntos de fuga o pérdida.

· Resumen de la clasificación primaria adoptada en función de los valores de las tablas anteriores.

8.1.-
DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO: El procedimiento sigue las pautas de los gráficos y las tablas mencionadas anteriormente y que se detallan en la UNE-EN60079-10, y que se basan en los siguientes objetos de análisis:

8.1.1.-
CONTENEDOR DE SUSTANCIAS INFLAMABLES: Se consideran como muestra algunos elementos de la cadena productiva, que contengan o en el que se manipulen sustancias potencialmente peligrosas de deflagrar.

Se definen los puntos principales del estudio dentro de las partes componentes de los equipos de dicha cadena productiva. Normalmente no se analiza más allá de un 10% de los equipos componentes.


De forma habitual se  consideran tres tipos de elementos:

a.- de transporte y manipulación: bridas, bombas, mangueras, filtros, canales, etc.

b.- de producción: reactores, bocas de carga, bocas de inspección, válvulas, venteos, alimentadores, etc.

c.- de almacenaje: tanques, cisternas, bidones, cubetos, edificios de almacén, etc.

8.1.2.-
DETERMINACIÓN DE LA CANTIDAD DE SUSTANCIA: Todas las sustancias que en forma de nube, gas o vapor, tienen un riesgo de inflamación o explosión elevada, solo puede deflagrar entre un límites por debajo y por arriba (LIE-LSE) de concentración con el aire.

Por debajo de estos valores (concentración reducida) o por arriba (concentración saturada), estos elementos no son peligrosos.

Es evidente que en aquellas zonas donde la cantidad de producto que se manipula respecto al volumen del aire presente se puede definir como demasiado reducida para llegar a la LIE, el riesgo no existe.

Así pues, muchas veces pueden considerarse fuera del estudio o “desclasificarse” zonas donde estas cantidades, son claramente insuficientes como para considerarlas peligrosas, como por ejemplo: Laboratorio de análisis, toma de muestras, zonas de análisis de proceso o mezcla para estudio, plantas piloto, etc...

8.1.3.-
DETERMINACIÓN DE LOS PUNTOS DE FUGAS:

Es evidente que en este punto la consideración es muy subjetiva, y es potestad del equipo seleccionador (Técnico legalizador + Técnicos de Producción y/o seguridad), definir si en los equipos seleccionados para estudiar, y evidentemente, en los otros similares a ellos, pueden producirse fuentes de escape.

Normalmente y dado que la norma considera de forma muy clara, las diferentes clases de fuente de escape que pueden existir, el criterio es analizar como posibles, todas aquellas circunstancias: evidentes, inciertas o improbables de existencia de una fuente de escape.

Una tubería continúa o un recipiente cerrado sin juntas, no debe considerarse como fuente de escape ya que, en caso de que se produjeran, sería como consecuencia de incidentes importantes, ajenos a la propia clasificación y difícilmente una instalación adecuada a la zona, mitigaría el efecto o las consecuencias del fallo.


8.1.4.-
DETERMINACIÓN DEL GRADO DE CADA ESCAPE:

La norma define de forma muy clara tres grados de escape para cada posible fuente, a saber:

· Fuente de escape de grado “continuo”.

· Fuente de escape de grado “primario”.

· Fuente de escape de grado “secundario”.

Dichos grados son claramente definidos y corroborados con ejemplos, en la norma, por lo que son de fácil aplicación.


8.1.5.-
DETERMINACION EL GRADO DE VENTILACIÓN:

La ventilación es fundamental en la definición de zonas peligrosas, dado que de hecho puede reducir el riesgo e incluso eliminarlo en determinadas circunstancias, al llevar la concentración del gas en el aire por debajo del LIE.

La evaluación del grado de ventilación, y su influencia en el emplazamiento peligroso es la parte del estudio que genera una cantidad de análisis y cálculo más complejo, puesto que es preciso un control individualizado.

Las conclusiones de esta parte del estudio permiten definir el grado de ventilación: Alto, Medio o Bajo, y la disponibilidad de dicha ventilación : Muy buena, buena o mediocre.

En este apartado es donde se utilizan los criterios de experiencia y conclusiones de otros estudios, lo que permite llegar con rapidez a definiciones igualmente válidas, seguras y aplicables.
8.1.6.-
DETERMINACIÓN DEL TIPO DE ZONA:

El tipo de zona viene, en principio, marcado directamente por las características de la sustancia, el tipo de fuga y el grado de ventilación.

Una fuga, o escape continuo, da normalmente una zona 0, uno de primario, una zona 1 y una de secundario una zona2. 

La reducción de una zona a otra o la extensión de la misma viene dado por las condiciones anteriormente expuestas, en cuanto a las condiciones de ventilación.

A partir de la determinación del tipo de zona de todos los emplazamientos analizados, ya se puede considerar el conjunto del área o planta de proceso en global, con lo que el estudio de clasificación estaría listo.

La clasificación siempre se considera por conjunto de elementos englobados en un sector determinado, recogiendo el nivel de zona más exigente derivado del estudio individual de cada elemento.
8-
DEFINICIÓN DE EQUIPOS


Una vez clasificada la zona, se definirán los equipos adecuados para la instalación en la misma, en función de: (Ver capítulo 4, del presente informe).

· Modo de protección (i, d, e, etc…).

· Temperatura de ignición del gas o vapor (T1, T2, etc…)

· Selección de acuerdo con el grupo de material eléctrico respecto al grupo de gas, por su sensibilidad a la explosión (IIA, IIB, IIC).

NOTA COMPLEMENTARIA:

En el archivo de la Dirección Técnica de SURIS,SA, existen estudios completos de clasificación de zonas.

El Departamento Tecnológico es, en principio, el encargado de definir, realizar y/o supervisar todos los estudios de Clasificación de zonas de SURIS, S. A.

A N E X O S

NOTA : DENTRO DE ESTA MISMA CARPETA VIRTUAL SE INTEGRAN LOS CUATRO ANEXOS QUE SE CITAN A CONTINUACIÓN, A FIN DE QUE PUEDAN SER CONSULTADOS INDIVIDUALMENTE.
ANEXO  I

DIAGRAMA RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS MÁS IMPORTANTES Y SU APLICACIÓN  

ANEXO II

LEGALIZACION Y NORMATIVA

OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL TITULAR Y DEL INSTALADOR

ANEXO III

“DOCUMENTO DE PROTECCION CONTRA EXPLOSIONES”, DENTRO DE LA DIRECTIVA 1999/92/CE

(ATEX 137 R)

ANEXO IV

PROPUESTA ESTANDART PARA LA CREACIÓN Y VALORACIÓN DE UN “DOCUMENTO DE PROTECCIÓN CONTRA EXPLOSIONES”

ANEXO V
SEGURIDAD INTRÍNSECA (exi)
� La Directiva  1999/92/CE, se creó, aparte de su propio concepto de seguridad, también como complemento para una mejor aclaración y comprensión de determinados conceptos de la 94/9/CE.


� 	La definición de las características de zona 0, 1 y 2, se ha dado en los aparatados 3.5.1 y 3.5.2, del presente informe.





� 	No hay que confundir el Grupo que clasifica los aparatos de acuerdo con su utilización básica (Grupo I, Grupo II), de la clasificación de emplazamientos: Clase I (gases) Clase II (polvo), de acuerdo con lo que se indica en los puntos del apartado 4 del presente informe.





� Estamos hablando siempre de zonas Clase I (peligro como consecuencia de gases, vapores o nieblas inflamables), como más habitual, aunque también se han realizado estudios de clasificación, para zonas de Clase II, por presencia de polvo potencialmente inflamable, en EBRO (azúcar) y MOYRESA ( soja). 








PAGE  
4

